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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

4 I SALE LOS MARTES, )fj£VES lY DOMINGOS, 

A i i T I C U L O D E 0 F 1 C Í 9 . 

# -

G O B I E R N O S U P E R I O R POLITICO. 
. * ñ 

S M , la, Reina Gobernadora se ha servido di-
r i j i n o e e l decreto siguiente; 

i Jo i J ha bel II , por la gracia de Dios y por,'la 

Constitución, de la unQQarquia esp*oola t Reina de 

laa tápanas; y ra au real nombre Ju Reina Rejente 

y Gobernadora del reíaa>, á todos loa que Us pie* 

aentes vieren y entendieren, sabed : Que Jas Cor* 

tea genérale* han decretado Jo aigniente: 

nLas Corte* habiondo examinado la propuesta 

de £L M . la Reina Gobernadora, en que *e pide 

la j u t o m a c i o n de la* iniama* para emplear la Mí
t i ca nacional naoviliíade fuera délas p rov inc i as ! 

que pertenece en el easo de aer aai conrenieula 

al u i e j o r se r r i c i o de la nación, IHII aprobado que 

•e o torgue , como otorgan , dieba autorización, 

conforme á U diepueato en el art . Sb'o dela Cons. 
(¡lucían, confiando en que el gobierno usara de 

eita L a c e a d con la discreción que exije el bien 

P 'u : raJ t * l part icular de Jas provincia* y el ínte

res d / loa movil izados. Palacio de laa Cortea 

noviembre de 

• •I ¿Por tantp mandamos á todos loa tribunales, 

iuel ic ias, jefee, gobernadores y p'ema* autorida

des , a*i civilea como mil i tare* y edeaus t i ceV de 

cualquiera cla*9 y d i gn i dad , que,guarden y bap 

Kap guardar , cump l i r y ejecutar el presente de

creto en toda* aua partee, Teodréislo entendido 

p i r a au cump l im ien to , J dí.pondreia ae impr ima, 

publ ique y c i rcu le . — Batí rubricado de a Real 

i n a n v ^ I i r i palacio í Jf de noviembre de 4b9b?f 

De real orden io comunico a, V* , para tu iftf 
tabfencia, cumpl imiento y gobierno- Dios guarde 

a V~ m ü C U o . ano . , M<dnd H -ov-enabre de 

*S56 . ,t¡ . 1 , v'n -am >h la t ( ooi i« io<] MIW>% 

aof -H U Í 

Excmo. Sr. : S. KL la Reina Gobernadora ba 

tenido a bien aprobar el arírglo proviAfriar de 

eatndics para el prój imo «no académico, qne en 

ciNUf 'Km¡mto de lo prevenido en et real decreto 

de 9 de o t e roes ha propnetto ría dirección jene

r a l ; y ea la voluntad de S. M. ae pubüqne inrne^ 

diatatneute; debiendo la misma dirección cuidar 

de que se*lleve a'efccto en todai tus parles, para 
to cual^ueda autorizada á lomar por sí las medi

das que jungue oportunas, con el 6o de remover 

' 'ulorpecimiralos y evitar tardanzas perjt ríici-^s. 

Dc real orden lo comunico a V. £ . pava au inte

lijencia y efectos cor res Reñidleríes, ¿¡os guarde i 
V E, mincho* años. Madrid 29 de orfebre de 

1 83¡.--Jtuijuin María Loptz—Sr. preaideute de 

la dirección jeneral de estudios, 

Arreglo ¡provisional de estudios 

para el próximo año académico. 

al * *£.**>» nbsEGGÍOxN PRIMERA. 
-a*f sbinavfjto H<tañ*- ra at anaaib *- *a> ata*j * 

'. De ta segunda enseñanza* 
vt> aj4l^irioq>^ • * r V . a ' , 

Art icu lo 4.* La enseñanza que se conoce cen 
e r nombre de filoaofia en las uolve^aiü'ade*, ae 

completará en tres ar ios ó cursos académicos* 

2* Loa tres catedraucos é^$t\nsido^ aclual-

m r u l " (i Id enseñafisa de la ti¡on-li I se enrargar^in 

por este aAo ip4j*idua,lni«nle j< con separación de 

^awajfftarjla^iai^tíría.s qoe á continuación ae espre-

a^ao, n #abjpJj¿uiio malemáticaf y aplicación df la 

geometría ai dibujo l ineal j otro risica operiruen-

tal con nociones elementales de químicajjafegra. 

fía físico matemática; ¡T t * r e f r o lojica y princi

pios de gramática jeneral^ filú^otla moral y íua-

damentoa da reJijion- 1 , rfl . 
S.# Eo el primar año de la segunda enseñanza 

se J a r , una lección diarias de ciérnanlos de mate-
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míticas, otra también diaria de lojiea y principios 
de gramática general, v trea lecciones semanales 
de geometría aplicada al dibujo lineal. 

í * En el aegundo ano continuará la enseflan* 
za de matemática* en uua lección diar la; Éft dará 
otra también diaria de fiaica eapcrimcnlali con a l 
gunas nocionea de química, de hort y media ea
da bfca; y ademas Ires lecciones semana le* da jen-
grafía , matemática y física, 

bV En el tercer cur*a) ae darán una lesjeíon 
diaria de filosofía moral y fundamentos de re l i 
gión, que durara bora y media; trea lecciones *e> 
jnanalo de historia, particalarmeote da España; 
v otra* t res también semanales, de principio* 
jeneraies de l iteratura, y en espacial de la capa-
ñola. ; 

6.* La enseñanza de la literatura é historia 
aatará por abora á cargo dc tos catedrático* da 
humanidades ó profesores da elocuencia que ac
tualmente existen en la* univer*idadea, 

7 / El rector da las mismaa, de acuerdo con 
el flauetro jeneral, cuidará de proporcionar, co
ma anseñanra ueceaaria, y á horaa eetraordína-
riea, la de lenguas vivas, especialmente la i n 
glesa v francesa, y también el dibujo natura), 
r ta enaeñanxa deberá ser pagada por los qua la 
reciban. 

8/ Loa eolejioe y semininoe incorporado* á 
las universidades en que ae da la enseñanza de E-
loaoHa con arreglo al plan de estudíete da 1 8 2 ü , 
ae atendrán á laa disposiciones anteriores an ba 
parte literaria, 

9.* Los dema* colejíe* ó establecimientos pú
blicos en que no pueda darse el curan completo 
de estadio* determinado para las universidades, 
se limitarán, por abora, i la enseñante de laa 
clases inferiorea de instrucción secundaria; dia-
ponieodo que el maestro ó maestros de latinidad 
enseñen simultáneamente al idioma castellano, y 
proporcionando al mi amo tiempo la enséñenla de 
matemáticas, dibujo, geografía e historia, por lo 
menos da Empeña. 

40. No obstante, si en algnno de estos esta
blecimiento* aa diere la enseñanza prevenida pa
ra cada nno de tos cursos de filosofía cn la* uai-
V M s i hules, tendrá lugar la incorporación de este 
curso en cualquiera universidad, previo uu rigo
roso eximen. 

SECCION SEGUNDA- r ' s 

De ta enseñanza de tercera cío**?. 

4.1. La en tena n/a de la* ciencias que son ob

jeto de eata tercera clase se dará en das lecciones 

dieríae, una dc hora y media, y otra dc hora, 

escepto loa día* festivo*. 

CAPITULO I . 

De ta jurisprudencia* 

4f- La enseñanza dala jurisprudencia c iv i l ae 

bará ea el tiempo y formas siguiente*: 

\%. Aña primero. Un aola catedrático ens*> 

[«] 
fiará loa clámenlos del derecbo natural j ,{«, ^ 

le* y loa principios de lejíalacton aaivaraal eu do* 
seccione* diarias; laa Ü0 destinadas á cata aegundo 
és Imito aeran de hora; laademaa de hora y medi* 

Ario segundo. Se explicaran los elementoa 
del derecho romano en das lecciones diarias, un* 
de bora y media, y otra de hora , destinando 60 
da eatas para la historia de) mismo derecho. 

4 5, Ana tercero. Continuará la eapHcacion da 
loa elementos de aquel derecbo en otras doa lea-
clones de hora y media y de hora; y aa 80 dees» 
tea *e espticaráa lo* piiacípios det derecho publi
co jeneral. 

i6. Para la enseñanza de las materia* com
prendida* en lo* do* curso* anteriores, habrá do* 
catedrático* qua alternarán en e l l a , contínuanda 
cada uno con sus discípulo*: 

47. Año* cuarto y quinto. La* lecciones da 
hora y media de estos dos años sa emplearán en 
enseñar los elementos del derecbo público y del 
c iv i l y criminal de España; las lecciones de hora 
se de*linarán al estudio de las instituciones canó
nicas, precediendo á este 60 reccionea aobre el 
derecho público eclesiástico con observaciones 
oportunas sobre los concilio* nacíonale* y disci
plina de la iglesia de Espada, 

1 8 . Par* explicar los elemento* del derecbo 
español en diches años cuarto y quinto habré doa 
catedráticos; y la enseñanza de materias canóni
cas §e dará per las do* catedráticos de ceta asigna* 
l u re ; alternarais nno* y oh us entre #í, y seguirá 
cada uno con sus discípulo*, 

49 . Año sexto. En le* lecciones ala hará y 
media de eate año se continuara' el estudio de de
recbo patr io , eaplicando el catedrático los lítalo* 
de las partida* y de la Novísima Recopilación que 
juague maa á propósito para dar 4 los diecipole* 
t rayor conocimiento de las doctrina* que apren
dieron en las inatituciénts. Laa lecciones de bora 
de eata año ae emplearán en el estudio da la eco
nomía politice. 

20. Año séptimo. La* lecciones de hora y me
dia de e*te aña *e destinarán al estudia de la prác
tica forense; las de bora se distribuirán del mudo 
aiguíente: 60 de elocuencia forense; laa alemas de 
jurisprudencia mercantil . 

2 1 . Los catedráticos de instituciones del de
recho españbl alternarán en la enseñanza de la j e 
risprudencia mercantil. 

22. En loa siete año* eipresadoa podrá reci
birse el grado de licenciado, cuyo titulo exhibido 
ante el tribunal supremo de Justicia baatará para 
abogar en todoa loa tribunales del reino, » 

23. El qne no recibí el grado da licenciada 
habrá de estudiar otro año maa, qua verá el octa
vo. Este at dectina á ejercicio* de práctica Sarán-
ae, que duraran una hora diar ia , y al estudio del 
derecho polítiro, en al que te empleará otra hora 
diaria. El catedrático deí aésto año replicará el de
recho político, y al de eeptimo d i r i j i r * lo» ejerci
cios forense*. — • - -
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í » . E l profeaor i cayo cargo cataba !* edi t 

ará dc Dijcelo , que a consecuencia de este arréelo 

queda esünguida , enseftará pop este ano al daré-

fi|io oaUire) y to> principios de lejislacion. 

25 . El estudio de los cánones no forma poreí 

solo una lacuhad ó cerrara separada, debiendo 

icr común á jurístae y teólogos. Sin embargo con

tinuarán por abora loa grado* eo cánones con ar

reglo ¿ las disposiciones siguiente*: 

26. E l lejista que , habiendo recibido et grado 

de bachil ler eo leyes, quiera mas bien completar 

el estudio de la jurisprudencia canónica, que se

guir «stal iando el derecho c i v i l pa t r io , necesita 

para recibir e l grado de bachiller eu cánones, ea* 

tudiar o t ro ano de instituciones canónica* y de? 

historia eclesiástica , empleando en el estudio de 

aquellas las lecciones de bora y media , y en al de 

tata laa de bora, 

27 . Recibido el grado de bachiller en cáno

nes, habrá de estudiar otro año ma* , que será e l . 

séptimo, para graduarte de licenciado eu pr ie-

prurienai i canónica. Las lecciones da este a i o se 

distribuirán de modo que las de hora jr media se 

emplean cu et estudio de la disciplina jeneral y ta 

nacional de España, y las de hora se repartirán 

da este modo : SO para enseñar los pr incipio* da 

la elocuencia sagrada, y la* restantes para el es

tudio de práctica de juicios eclesiásticos. 

2H. Lo-* catedráticos de instituciones canóni

cas apernarán en la enseñanza del seeto año y en 

1* de práctica de juicios eclesiásticos correspon

diente al séptimo. E l catedrático que era de de

cretales tendrá abora á su cargóla cátedra de his

toria eclesiástica , y la disciplina part icular de Ea-

pafia, ae reunirá coo la jenera l , que desempaña

rá al catedrático de esta. 

29, Si al licenciado err cánones quisiere t am

bién recib ir este mismo grado en leyes, deber* 

estudiar ademas el sesto y aéptiroo a i o de asta fa

cultad. 
U I J I I . Í O IT. 

Ve la teología. 

SO. La enaedanza de la teolojía se hará en sie

te curso* académicoa da l modo siguiente: 

S t . Año 1-* Las lecciones de hora y media se 

emplerán ao al estudio da lo* Jugare* teolójicos, 

J la* dc bora en el de la historia eclesiástica. 

52 Año 2 . ' Instituciones teológicas co la» 

lecciones de hora y medía : historia eclesiástica en 

lasde hora. _ . 

53 Anos B¿ y *>1 Instítucionea leolojicaa en 

la* lecciones de hora J media: aagrada escritura 

tn la* de hora. J , 
3*. Arto. 5 * y 6. ' teolojía mora l en lea fe-

« Í O D « de hora y media. U a d . hora M en.p le .nm  

ta el e. ludio de 1- leolojia P " ^ " 1 , „ 

85 Año 7 " Laa feecion« de hora T*f¡¡¡ " 

dJLr ioü r f eatodio de I . d i .c ip l ine * * * * * * 

y l a . d«r hora at de ia mater ia «agrada . 

58. Cada u o * de to- trt» catedrático, de i o i 

f 5 ] 

titucionc* teolójicas comentará curso y seguirá ea> 
señando en el trienio i uno* mismo* diacípuiw, 

57. El catedrático da cuarto año dc institucio
nes, que «bora queda sin ocupación, enseñará la 
teolojía pastoral. 

58. El grado da bachiller en teolojía ae reci
birá al fiu de lqu into año, y el dc licenciado con
cluido el séptimo. 

C A P I T U L O I I I , 

De la medicina. 

59. Los que principien el estudio de la medi* 

cína eo la* universidades en el año próximo esca

l a r , deberán presentar la? certificaciones decu r 

so* preliminares esijido* hasta el dia. 

AO. En el primer año de esta carrera se ense

ñará anatomía descriptiva y jeneral, con oocio-

nea jeneraies de fiaiolojia. 

M . En la* universidades donde no pneda dar

se esta enseñanza con todos tos medios necesarios, 

cuales.son el competente número de catedráticos, 

disector, anfiteatro y surt ido de cadáveres, no se 

comentará el estudio de la medicina por el pre

sente año; bien entendido que en lo» exámenes 

del curso próximo se exijirá como calidad precisa 

parala aprobación de aquel al aprovechamiento 

y suficiencia en los conocimientos espresado*, 

1 2 . En el año segundo y aigurenles de esta 

carrera, basta la conclusión de e l l a , seguirán la* 

mismas asignaturas establecidas en el plan jeneral 

que ba regido hasta ahora. 

AS, L o dicha respecto de la enseñan» del 

primer año en et artículo kO , se entiende can lo* 

establecí miento* de clínica en que no baja el cenv 

peteute número de enfermo* de toda cla*e, edad 

y sexo. 

Lo * colejios de medicina y cirujía, y los 

de farmacia, continuarán en el próximo año acá* 

démico sin alteración alguna. 

SECCION TERCERA. 

De los libros de testo, Je los exámenes, f otras 

disposiciones /eneróles-

Jt5. Lo* catedrático* podrán alejir el l ibro ó 

librar* de tetto que le* pareciere maa conveniente. 

También ae las da facultad para no adoptar l ibro 

alguno de testo, escepto en la* fi-cultades de j u 

risprudencia c i v i l y canónica, y teolojía, pudien-

do hacer sua e*plicacione» por asedio dc cuader

nos, ó simplemente orales. Eu todo caso permi

tirán , J aun estilaran a loa oyentes á que tomen 

las apuntaciones que les convenga, cuidando da 

cerciorarle en cada lección * i los discípulo* han 

entendido y aprendido la anterior. 
J¡6. Los catedráticos tendrán obligación da 

pasar al rector y claustra respectivo de Ja facul
tad , ante» dé la apertura del curso, una breva 
noticia del l ibro o libros que eltjieren para testo; 
y no ciñiendo o.ngaoo, del medio que intentan 
emplear para su* espiraciones, de laa malaria* 
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qoe te proponen recorrer ó esplicar en el curso, 

v i * obr* u obras que piensan tener * 1* Víala y 
consultar, cualquiera que sea el idioma an que 

f i l e n escrita*. 
í*7. Los rectore* cuidaría de qne *e fijen es

to* anuncioa e n los sitios oportuno* de la u u i ve r * 

sidad, pasando uua copia de ello* á la dirección 
¡enera! de^studio* para los usos convenientes , y 
otra al ¡efe político de la provincia, a fiu de que 
mande insertarla en el Bolelin oficial. 

US. Loa exámenes para i*, próxima matrícula 
del primer año de filosofía se harán per esta sea 
en la forma acostumbrada , cuidando de que sean 
públicos, i/que enellos .'eob*erveel rigor debido, 
bajo la responsabilidad de loa que en esle punto 
se hipan culpables de una condescendencia re* 
prensible y perjudicial a la enseñanza pública, 

*,9. Para loa exámenes aucesitos cuidará la 
dirección de proponer eo bieveel arreglo indis
pensable. E*ta lavedida lan importante, base da 
las principales reformas en laenaeñama, ycondi-
cion necesaria para los progreso* de la instrucción 
pública, será objeto de una disposición particular. 

50. En las universidades seguirán por ahora 
ain alteración los estudios de griego, hebreo y 
árabe, hasta que por el nuevo plan jeneral de es
tudio» *e determine lo conveniente para sacar to
da la utilidad posible de estas enseñanzas. 

51. La duración del próximo curso para to¬
da> la* asigoaluras de las universidades y colejio* 
incorporados á ellas, será hasta 50 de junio i n 
clusive; y no habrá mas asuelo4/ que loa domin
gos y dia* de fiesta antera. 

5 2 . El claustro, compuesto esclusiramentede 
catedráticos, presidido por el rector, arreglará la 
distribución de horas de enseñanza prescritas an
teriormente como le juzgue oportuno para la maa 
exacta asistencia da maestros y discípulos, y 
¿obre todo el mayor aprovechamiento de calos. 

53. Laa demás dificultades ó duda* que pue
dan ocurrir en la ejecución del presente arreglo, 
se determinarán por el claustro jeneral, dando 
cuenta á la dirección jeneral de estudios. 

Madrid 26 de octubre de i 836.—Manuel José' 
Quintana.—Eujenio de Tapia.—Gregorio Sanada 
Vi l lavieja .—Antonio Gutiérrez—Pablo Monte-
sino.«"*Ccleatino de Olózaga.—Antonio Sandalio 
de Aria*. 

REJIMIENTO PROVINCIAL DÉ TOLEDO. 

E l Excmo, Sr. inspector jeneral del arma con 
fecba 15 da setiembre prexirao pesado, recibido 
en el correo dc hoy , me dice lo que sigue: 

»AI encargado dc la jurisdicción del Tejimien
to provincial de Mondoñedo digo coa esta fecba 
lo siguiente: En vista de la consalta que en 2 de 
mavo próximo pasado me ha d ir i j ido V , acerca 
de *Í los soldado* da la última quinta destinados 
al servicio de milicias deben disfrutar de laa gra

cia* y privi lej io* qne la real decLiadon d* e a i < J 

cueipns concede á los del arma, y de la esp,,^'* 
por el aencr asesor jeneral de la* njisniá^ del* 
decir le! que atendiendo a la naturaleza deJ *QH*n 

extraordinario y sus circnnstanciaa diferentes <bj 
los d e unilirias, puea que por aquel se eximen con 
dinero y la duración del servicio e* aolo j f # l fij 
tiempo de la actual guerra, y los de esto* ni ^ 
zun del primer beneficio asa se libran hasta 
plír los ocho añós, y aiendíendo también á que,¡ 
j or la real orden dc 23 de noviembre fe s u s p * ü , 

fien e u el concepto de por ahora los n o r t t o » j f t 

milicias es por miramiento al gravamen que s u. 
fr ir ian los puebloa >i sohre la asigtencn de he*}, 
brea á ealos cuerpos según el cap lulo B * de >a <jt 

16 de octubre se continuasen aquellos, considera 
tanto por las diferencias indicadas y otras ra tones 

bien obvias, que los procedente* de la última quie
ta no se hallan en e l caso de gc-aar de las exencio
nes en cuestión, como sí lo eatan lo*que entraien 
en estos cuerpos y permanecen con arreglo á su 
ordenanza. — L o que traslado a V . para su co
nocimiento." 

Y \ " lo hago ú los mismos fines.—Dios ruar-
de á VV . muchos afií**, Toledo 12 de novicn.br*  
de 4 856. — El encargado en la jurisdicción, Dá
maso de la Torre.—Sres. justicias de esta provin
cia. 

AVISO. 

El molino de aceite del eatinguido monasterio 
de Bernardos, eslramuros de esla ciudad, ** hall* 
habilitado con todos los pertrechos necesarios pata 
elaborar el aceite: asi aquel como el almacén es* 
tan en un estado de curiosidad que habrá pocm 
que lo igualen. También se advierte que la perro-
na encalcada de la dirección del establecimiento 
reúne los mayores conocimientos, que esa) que 
por mucho* año* sirvió á la comunidad de dicho 
monasterio, y que tanto cródivo ba tenido el aceite 
elaborado por él. A loa que gusten Ilevaraceítun* 
al espresado molino *e les dará integramente ei 
producto de ellas. 

A D V E R T E N C I A . 
. # 

L o s pueb los dc esta p r o v i n c i a qne se 

balínn en descub i e r t a en ei pag< d e l tr imes

t re que cumpl i ó en fin de se t i embre úl

t i m o , y a lgunos en e l p r i m e r o y segundo 

de l presente a ñ o , p o r la s o s c r i r i o n á c<\* 

Boletín o f i c i a l * pasarán i satisfacerle á íit 

e d i t o r , cal le de lu T r i n i d a d , n . ° i o : en la 

i n t e l i j enc i a que de los que po lo 

t n u n b reve p lazo &• dará c onoc im i en t o 

al S r . Gefe po lu icó pnra «pie se sirva e¿|'e* 

d i r l o s ap rem ios o po r t u no s . 

JoUdo: Impronta d* 2>. Jeté de Cea. 
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